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RECISICO 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

BLANCA LOOOR VERA, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de la 
Compañía INMOBILIARIA CHACHESA S.A., en representación de la misma, 
ante usted comparezco y digo: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
CHACHESA, con fecha 14 de Abril del 2008 he procedido a registrar la 

transferencia de las siguientes acciones. 

La compañía FLUIMSA C.A., de nacionalidad ecuatoriana cón número de RUC: 

0991099697001, transfiere los títulos números 01 y 02 de 200 y 600 acciones 

ordinarias y nominativas de valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una de ellas, numeradas desde el 001 al 200 y 201 al 800 respectivamente, 
pagadas en su totalidad, A FAVOR de MESIAS FERNANDO BORJA PIRCA, 
de nacionalidad ecuatoriana con cedula de identidad número 0907374300. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

BLANCA LOOR VERA . Y a 
REPRESENTANTE LEGAL Wx ENE 

C.I. 091894323-4 A O EXP. No. 65655 

 



    

  

Guayaquil, Abril 14 del 2008 

Señor 

GERENTE DE INMOBILIARIA CHACHESA S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones : 

Conste por medio de la presente, que en esta fecha, el suscrito representante legal de 

INMOBILIARIA FLUIMSA C.A., CHAFFICK BRAHIN CHEDRAUI SALOMON, ha 
cedido los Títulos de Acciones número 01 y 02 emitidos a favor de INMOBILIARIA 
FLUIMSA C.A., por la compañía INMOBILIARIA CHACHESA S.A.; y, contentivos de 

200 y 600 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América ,cada una, numerados del 001 al 200, del 201 al 800, respectivamente a favor de 

MESIAS FERNANDO BORJA PIRCA. 

Cedo adicionalmente, a favor de la cesionaria, todos los créditos que, por mi calidad de 
accionista, tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que me correspondieren en el 
actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de esta. Tanto el cedente como la 
cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan solo para fines lícitos. 

Sirvase usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en el libro de 
Acciones y Accionistas y de comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Aprovechamos la oportunidad para reiterar a usted nuestros sentimientos de consideración 
y estima personal. 

Atentamente, 

   
ARIA FLUIMSA C.A. BORJA PIR: SIAS FERNANDO 

CEDENTE CESIONARIA 

  

 


